
En virtud de la Disposición final vigésima séptima de la Ley 21/2022, de Presupuestos
Generales del  estado se modifica  el  art.  80  de la  LCSP relativo a la  clasificación de
empresas. Texto del Art.

Artículo 80. Acuerdos o decisiones de clasificación: competencia, eficacia, recurso
y clasificaciones divergentes 

1. Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se adoptarán, con eficacia
general frente a todos los órganos de contratación, por las Comisiones Clasificadoras de
la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por los órganos equivalentes de
las Comunidades Autónomas. En la adopción de estos acuerdos, deberán respetarse, en
todo  caso,  las  reglas  y  criterios  establecidos en  esta  Ley  y  en  sus disposiciones  de
desarrollo.

2. Una empresa no podrá disponer simultáneamente de clasificación como Contratista de
Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de la
Junta  Consultiva  de Contratación  Pública  del  Estado  y  por  una  o  más  Comunidades
Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, ni mantener simultáneamente en
tramitación  dos  o  más  procedimientos  de  clasificación  o  de  revisión  de  clasificación
iniciados a su  solicitud  ante  las  Comisiones Clasificadoras de la  Junta  Consultiva  de
Contratación Pública del Estado y las de una o más Comunidades Autónomas, o ante dos
o  más  Comunidades  Autónomas.  No  obstante,  una  empresa  sí  podrá  disponer  de
clasificación en obras otorgada por una comisión de clasificación estatal o autonómica y
en  servicios  por  otra  comisión,  así  como  también,  en  consecuencia,  mantener
simultáneamente en tramitación dos procedimientos de clasificación o de revisión ante
dos comisiones de clasificación diferentes, siempre que dichos procedimientos sean uno
en obras y otro en servicios.

3. Cuando una empresa que ostente clasificación como Contratista de Obras o como
Contratista  de Servicios otorgada por  la  Junta Consultiva de Contratación Pública del
Estado  o  por  el  órgano  competente  de  una  Comunidad  Autónoma desee  solicitar  su
clasificación ante un órgano distinto  del  que concedió su vigente clasificación,  deberá
previamente comunicar a este último su renuncia a las clasificaciones como Contratista de
Obras o como Contratista de Servicios que ostenta, y hacerlo constar en su solicitud de
nueva clasificación, renuncia que sólo se entenderá aceptada y surtirá efecto desde la
fecha de otorgamiento de la nueva clasificación. El órgano que deba otorgar o denegar la
nueva clasificación  deberá  comunicar  en  el  plazo de 15 días el  acuerdo adoptado al
órgano u órganos que otorgaron las clasificaciones que la nueva clasificación sustituye,
quienes practicarán las correspondientes inscripciones registrales.

4.  Cuando  por  cualquier  circunstancia  una  empresa  ostentase  simultáneamente
clasificación como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las
Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y
por una o más Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas,
prevalecerá la otorgada en fecha más reciente, careciendo las demás de valor y efectos
en la contratación pública. 

5. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se
adoptarán las instrucciones necesarias para regular la práctica por medios electrónicos de
las comunicaciones entre el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector Público y los Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades



Autónomas  que  permitan  el  intercambio  recíproco  de  la  información  relativa  a  la
clasificación de los contratistas en ellos inscrita. 


